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vISTO:

El Expediente N'001-2013269619. que contiene el Informe N"
0óO-l0ll-GRSIvt OGP de fecha 25 de enero del 2021.
Memorando N" 107-2023-GRSM GR de lecha 26 de enero del
2023. y:

Que. de confonnidad con la Constitución Política del Estado, Ley
N" 176110. Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XI\', del Tirulo [V sobre Descentralización. Ley
N" 17867. Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales y sus modificatorias, Leyes No 27902 y N'28013.
se reconoce a los Gobiemos Regionales autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencial

Que. el literal c., del Anículo 2l'de la Ley N" 27867; Ley
Orgánica de Cobiemos Regionales, se refiere a la atribución del Gobernador Regional de la siguiente
manera: "Desrgnnr I cesar ql Ger¿ e Oeneral Re§onall'u los Gcrentes Re§onales. usí como nombrar I
cesur u l¡¡s lirttciottarios t- directitos públicos de con/iurt:u, cumpliendo con los requisilos preyiamente
¿stahlccitlos en Iu nonnutita tigent¿ .t'ctt los documenkts de geslión intenn qne regulan el perlil de cadct
prresro. ". oticiándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutira Regional:

Que, mediante Informe N" 060-1023-GRSIvl OGP de fecha 25 de
enero del 2023, la Oficina de Gestión de las Personas concluyó lo siguiente: "J.1 El CPC. .llario Garci,t
Pinclti ucr¿clita los requisitos míttitnos estublecidos pu'a el Curgo E5tru.'turul: Supen'isor de -íreu,
consignado en el Clusi/icucütr tle ('urgos del Gobiento Regionul Sun -llartín upruthudo med¡unte
R¿soluciótt E¡c.utitu Re.gionul \'" l-í-:Dl- GRS-I1GR. de flchu l1 de not'iembre dc 2Dl: 3.2. S¿

adjuntLttt lus decluruciortes jur*ltrs eri.gr'el«.s gtr lev tlebiduncnta xrscritus por el CPC. .lÍurio GorciLt
P.irhi. J.J. S¿ rec'oneneló k¡ sigu¡üúr: "u) Desigur. al CPC. .lltn'io Gurcía Pinchi. como Supen-isor de
-1rea lCódigct 1590i-1. C-1P 150. ('lusificuc'ititt DS. \-irel Rentuurativt F-31, de lu Olicinu Regk»tal de
C.on¡ubilidutl t Te¡oreríu del Gobicrru¡ Regional Sun lfurtin. bl .lsimismo, se debe eleteruinur que el
lesiE¡notlo cnnpltr limciones c¡¡mo.lchninistt'ucl<¡r de la ScLle Regionul cle la Direcci¡in Regionul de la
Producción clel Gobiettto RegionLrl Sun .l[ur¡ín ':

Que. con Nlemorando N" 107-2011-GRSIvl CR de fecha 26 de
enero del lOli. el Gobemador Regional autoriza disponer la elaboración del acto resolutivo designando
con eficacia anticipada a partú del l8 de enero de 2021 al CPC. Ivlario Garcia Pinchi, como Supen isor de
Area (Código +5901-1, CAP 150, Clasificación DS, Nir.el Remuneratiro F-l). de la Oficina Regional de
Contabilidad y Tesoreria del Gobierno Regional San Manín. Asimismo. se debe determinar que el
designado cumpla funciones como Administrador de la Sede Regional de la Dirección Regional de la
Producción del Gobiemo Regional Sa¡r illanín. con todas las funciones y prerrogativas inherentes al cargo;

CO\SIDER-\\ DO:
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Que. el Articulo 77' del Decreto Supremo N" 005-90-PCM
"Reglamento de la Carrera Administratir a" señala que: "Lu designación a»tsist¿ en el desenpeño de wt
curgo de responsubilidu¿l directira o de confiun:u por decisión de lq autoriducl cornpetenle en lu nisnu o
di/i:rente entidad: en cstc últi to cuso se requiere del ct»ttrimienb preio cle la entidad dc origen r clel
conocimiento del servichr. Si el clesigrtut*¡ ¿s un settidot'd¿ caterq, al ténnino cle ltt reasignación reusune
liutciones del gnrpo octtpctcionul t nirel de currera que Ie corresp<tncla en la enticlad de origen. En caso de
no pertenecer a la curreru, c¡¡nclure su rcluc'ión c<»t el Es/crrlo ". Es así que. resulta necesario emitir el acto
resolutiro que asi lo disponga;

Que, por las razones expuestas. de conformidad con la Ley N'
27867 Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus moditicatorias. Leyes N" 17901 y 23013. el
Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Ordenanza Regional N' 013-2018-
GRSilf CR. modificada parcialmente por la Ordenanza Regional N' 0 l9-2022-GRSM, CR: y con la
visación de la Oficina Regional de.{sesoría Legal y de la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional
San Manin:

SE RISUELVE:

ARTÍCU LO PRf }IERO: DESICNAR. AI CPC. IIIARIO
c.rRc i .\ PI\CHl. en el cargo de Supen isor de Area. con Código: {590J-2, C-{P: 150, Clasificación
DS, \ivel Remuner¡aivo F-J, de la Oficina Regional de Contabilidad ¡- Tesorería del Gobierno
Regionrl S¿n Martín, con elicacia anticipada a partir del l8 de enero del 2023. con todas la funciones y
pre¡rogativas inherentes al cargo.

ARTICL'LO SECI-'\DO: DET ERIIIT.'-{R que el CPC.
lfl-{RlO G.{RCI-{ Pl:iCHl. cumpla hs tunciones corno Administr¡dor de la Sede Regional de la
Dirección Regional de la Producción del Gobierno Regional San llartín. con todas la t'unciones v
prerrolativas inherentes al cargo.

ARTICL LO TERCERO: :\iOTIFICAR el contenido de la
presente Resolución a las panes interesadas. en Ia lonna prer ista por le-"-

Regístrese, Comu n íqu ese -t' .4 rc h ívse.

G,OB¡EENO
AAN

Wollrr i¡nlxz
c0t I I t¡Dt)t ¡0¡lL


